
RESOLUCIÓN CS No 17912026

SALTA, l5 de maYo de 2026

Expediente Electrónico No 3212026-REC-UNSa'

VISTo las presentes actuac¡ones y, en part¡cular la Resolución Rectoral No 276.2026

em¡tida ad referándum del Consejo Superioi mediante la cual incorpora a la UNIVERSIDAD

NACIONAL DE SALTA a la estraiegia de "Universidades Centinelas para la vigilancia de

c;hikungunya y otras Arbov¡ro.sls", que'se realiza en el marco de las acciones de fortalecim¡ento

Je ta uiiitaiclá epidemiológica y la respuesta temprana ante la situación de brote, en un todo de

acuerdó con el proyecto elevaáo po'. el Dr. Francisco GARC¡A CAMPOS, Director General de

óoorO¡nac¡On EiiOámiotógica det MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE

SALTA, Y;

CONSIDERANDO:

eue el refer¡do acto administrativo se encuentra deb¡damente fundado y este Cuerpo

comparte y hace propio en todos sus términos.

eue Ia referida Resolución se em¡t¡ó en procura de evitar demoras en el trám¡te respectivo'

POR ELLO y, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 6o Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)
RESUELVE,

ART|CULO 1o: HOMOLOGAR la Resoluc¡ón Rectoral N'276'2026 emitida ad referéndum del

Con."já Srp"r¡or, de fecha 0810412026, que como ANEXO forma parte ¡ntegrante de la presente

ART|CULO 20: Comunicar a: Facultades, Sede Sur e lnstitutos de Edu

B¡enestar Untvers¡tario y Dirección de Salud Un¡vers¡taria. Cumplido

toma de razón y demás efectos. Asimismo, publíquese en el boletín o

resolución
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ARTICULO 2o.- Publiquese en el Boletin Oficial de ia Uni
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ANEXO
RES. CS No 179 / 2026

"2026 - AÑO DE LA GRANOEZA ARGENTINA"

,A 50 AÑOS DEL GOLPE DE ESTADO DE 1976:
MEMORIA, VERDAD Y JUSTICIA"

UESE los interesados

M!I, MIGUÉI. MARIÍN NINA
ri!aloR

IJNIVTRSIDAO NACIOXAL DT SATTA

SALTA, 08
Expte. N" 322026-REC'UNSa

VISTO estas actuaciones y la p.esentación efectuada por el Dr Fr¿ncisco GARCIA
CA¡rPOS, Director General de Coord¡nación Epidemiológica del MINISTERIO DE SALUD PUBLI-
CA OE LA PROVINCIA DE SALTA; y

CONSIDERANDO

2026ABR

QUE por Ia misma solicita la incorporación de esta Universidad a la estrategia de
"Universidades Centinelas para la vigrlancia de C¡ikungunya y otras Aóovirosis", en el marco de
las ?cc¡ones de fortalec¡miento de la vigilancia epidemiológica y la lespuesta temprana ante la si-
tuáción de brote.

QUE lundamenta su pedido expresando que la participación de la comunidad uni-
versitaria en este tipo de estrateg¡as reviste especial importancla, considerando la magnitud y di-
námica poblacional que caracter¡za a las inst¡tuciones de educación §uperior, lo que las posiciona

como ámbitos estratég¡cos para la detección temprana de casos sospechosos, la promoción de
medidas de prevenc¡ón y la articulación con los sistemas de salud.

OUE la mencionada D¡rección ha elaborado une propuesta de proyecto de ¡nter-

vención, que contempla acc¡ones orientadas a la vigilancia institucional, la implementación de c¡r-

cuitos de not¡f¡cación y derivación ante casos sospechosos, asi como activ¡dades de sensibiliza-
ción y fortalecimiento de capacidades dentro de la comunidad universitaria

QUE asimismo cons¡dera que la incorporaciÓn permit¡ría consolidar un modelo de

trabajo conjunto entre el sector salud y el ámbito académico, contribuyendo al fortalecimiento de la
vig¡lancia epidemiológica territorial y a la protección de la saiud de estudiantes, docentes y perso-
nal universitario.

QUE este RECIORADO considera de suma ¡mporlancaa la parlicipac¡ón de la esta

Universidad en este hpo de estrategias

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ad-referéndum del Consejo Superior

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- lncorporar a la UN¡VERSIDAD NACIONAL DE SALTA a la estrategia de "Universi-

dades Centinelas para la vÍgilancia de Chikungunya y otras Arbovirosis", que se realiza en el mar-

co de las acciones de fortatecim¡ento de la vigilancia ep¡demiolÓg¡ca y la respuesta temprana ante

la situación de brote, en un todo de acuerdo con el proyecto elevado pJx€l Dr. Franc¡sco GARCIA

CAMPOS, D¡rector General de Coordinación Epdemrológica del lvllNISTERlO DE SALUD PUBLI-

CA DE LA PROVINCIA OE SALTA, que como ANEXO forma parte de la presente resolución.
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Universidades Centinelas: Estrategia lntersectorial para la Prevención. Vigilancia y

Control del Chikungunya en Universidades Nacionales en la Provincia de Salta

a.Mar(o Normativo

En el contexto del actual brote de CHIKINGUNYA en la región, resulta fundamental

fortalecer los mecanismos de vigilancia epidemiológica y detección temprana de casos

sospechosos en los distintos ámbitos donde se desarrolla la vida comun¡taria. Las

¡nstituciones de educación superior constituyen espac¡os de alta concentración

poblacional, donde confluyen d¡ariamente estudiantes, docentes y personal no

docente, lo que las convierte en escenarios estratég¡cos pára la implementac¡ón de

estr¿tegias de prevención y respuesta oportuna ante enfermedades transmitidas Por

vectores.

Lá implementación de un sistema de Universidades Centinelas'que actúa sobre una

población de referencia definida se const¡tuye en el universo de monitoreo para la

¡dentif¡cac¡ón oportuna de personas que presenten síntomas compatibles con Dengue

y otras Arbovirosis, permitiendo generar alertas tempranas, act¡var los circu¡tos de

notificación correspondientes y fortalecer la articul¿ción con las autoridades sanitarias.

2. Objetivo General

Forta lecer el rol de las inst¡tu€iones educativas de enseñanza superior de la provincia de

Salta como Universidades Centinet¿s, Promov¡endo acciones de prevención, vigilanc¡a

comunitar¡a y respuesta temprana ante el Chikungunya y otras enfermedades

transm¡tidas por mosqu¡tos.

3. Objetivos Específi cos

1. Promover establecimientos educat¡vos l¡bres de cr¡aderos de mosquitos

2. Fortalecer Ia comun¡cación ¡nst¡tucional y la sensib¡lizac¡ón de la comunidad

un¡versitaria mediante estrategias de prensa y difusión que promuevan la

prevención de las enfermedades tr¿nsm¡tidas por mosqu¡tos.

3. Establecer protocolos insütucionales de actuación ¿nte cuadros febriles. Uso de

un sistema de notificación d¡gital de alertas sanitarias med¡ante plataforma

virtual.

4.Desarrollo de los Objetivos Específicos

Objetivo r: lmplementación de "Establecim¡entos Universitar¡os Libres de Criaderos"

I Miñlsterio de Educacióñ de la Nación Argent¡na (2021). Escuel

eñ pandemla. Buenos A¡res.

centros de cuidado y contención

UNICEF & UNESCO {2021i. Escuelas ue cuidan: herram¡eñtas para de tar y act¡Jar ante situaciones de
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Miñisterio de
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-Coordinar jornadas de capac¡tación con el Programa de Enfermedades fránsmitidas

por Vectores y otros Reservorios, dependiente de la Dirección General de Coordinación

Ep¡dem¡oló9ica (DGCE) del Ministerio de Salud PÚb¡¡ca (MSP) de la Provincia de Salta

Dichas jornadas estarán dirig¡das al personal de intendenc¡a o maestranza,

responsables del mantenimiento y salubridad de los espacios ¡nstitucionales, con el

propósito de capacitar en la biologia del mosquito vector del Chikungunya y las

medidas preventivas primordiales. Se abordará la ¡dentificac¡ón de potenciales

cri¿deros en espacios universitar¡os (pati05, techos, canaletas, rec¡pientes en desuso,

depósitos hídricos, desagües) y las acciones de eliminación o control correspondientes.

-lmplementac¡ón de rutinas periódicas de inspección, descacharrado y manejo

adecuado de recipientes por parte del personal capacitado- Las mismas deberán quedar

preestablec¡das mediante un cronograma de trabajo regular, a fin de dar cumPlimiento

y seguimiento dentro de los distintos espacios del establecimiento un¡vers¡tario. Esta

activ¡dad garant¡zará que la institución está libre de criaderos.

Objetivo z. comunicación institucional y sensibilización de la comunidad

universitaria.

-Difusión de información prevent¡va: Elaborar y distribuir rnateriales informativos

(afiches, flyers digitales, cartelería y mensajes ¡nst¡tuc¡onales) sobre medidas de

prevención del Chikungunya, ¡dentificación de sintomasy acciones ante la presencia de

casos sospechosos, dirig¡dos a toda la comunidad universitaria.

-sensibilización en espacios inst¡tucionales: Promover acc¡ones de concientización en

facultades, aulas, áreas comunes y espacios de alta circulación, in.ent¡vando la

participación de estudiantes, docentes y personal universitario en la prevención y

eliminación de criaderos de mosquitos.

-Comunicación a través de canales inst¡tucionáles: Ut¡l¡zar los medios de comunicación

oficiales de la universidad (página web, redes sociales, correos institucionales y

pantallas informativas) para difundir recomendaciones san¡tarias, alertas

epidemiológicas y mensajes de prevención.

-Difusión del circu¡to ¡nstitucional de ¿ctuac¡ón ante síntomas compat¡bles con

Chikungunya: En articulac¡ón con las autoridades sanitar¡as univelsitarias, comunicar a

toda la comunidád un¡vers¡taria el c¡rcuito de áduación a seguir en caso de Presentar

síntomas compátibles con Chikungunya, incluyendo los pasos para la notificac¡ón,

or¡entación sanitaria y derivación al sistema de sa El área de prensa ¡nst¡tucional

será responsable de garantizar la adecuada difusión

los distintos canales oficiales de comunicación.

ste procedimiento a través de
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Objetivo 3. Manejo lnstituc¡onal ante Cuadros Febriles

-Diseño de un c¡rcu¡to ¡nst¡tucionalde atención para casos sospechosos, que contemple

la detección temprana de personás con síndrome febril, orientac¡ón ¡nic¡al y derivación

al servicio de salud correspondiente, que incluya el uso de la Plataforma d¡gital

"Universidades Centinelas"

-Difusión de un protocolo de actuación ante la identificación de casos sospechosos,

def¡ñiendo roles y responsabilidades del personal directivo, adm¡n¡strát¡vo y de salud

escolar o universitario.

-lmplementac¡ón de un c¡rcuito de notificación institucional mediante la plataforma

d¡9¡tal desarrollada por la Dirección General de Coordinación Epidemioló9ica del MSP

de Salta para tal fin, garantizando el reg¡stro oPortuno de los casos sospechosos y su

comunicación a las autoridades sanitarias competentes.

acitac¡ón a equ¡pos d¡rect¡vos, docentes y personal adm¡nistrativo en

id rcac ión de síntomas compat¡bles con Arboviros¡s (Dengue, Chikungunya, Zika) y

cta apl¡cación del circuito de actuación.
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